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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS ISLA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, Veintinueve (29) de Junio de dos mil Veintidós (2022)   
 
Referencia Declarativo especial de Deslinde y Amojonamiento 

Radicado 88001-4003-001-2011-00152-00 

Demandante Aaron Baldonado Martínez 

Demandado Lilia Smith de Watson  

Auto Sustanciación 
No.  

0554-22 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo rituado en el artículo 329 del C.G.P., el Despacho obedecerá y dará 
cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, Islas, en sentencia de fecha cuatro (04) de marzo de 20221, 
mediante la cual, confirmó integrum la sentencia de primera instancia proferida por este 
Juzgado, adiada cinco (5) de agosto de 2021. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas, en sentencia de fecha cuatro 
(04) de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO. – Por Secretaría, LIQUÍDENSE las costas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Suscrita el 4 de marzo del año en mención, pero fechada 3.  
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